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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES Orici ALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Seal orden de 6 de abril de 4839). 

PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRF.CIOS DR SOSCRICWN.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticuados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 KLK a n o ~ S 5

 aím» ln. s a s c ' c ¡ o n e s en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 27, tienda.-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
•que sean á instancia de parte no .pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la* mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Suprimidas en los presupuestos 
g e n e r a l e s del Estado las Escue las e s p e 
c ia les de Bel las Artes , Náut ica , Maestros 
de Obras, Aparejadores y Agrimensores 
y c lases do Taquigraf ía con el fia de q u e 
las provinc ias , m á s conocedoras de sus 
neces idades locales que el Estado, i n s t a 
len ó conserven todas aquel las e n s e ñ a n 
zas que crean propias del país y en r e l a 
c ión con sus intereses , so dispuso por 
orden de 1.° de ju l io del presente año 
que los Profesores e x c e d e n t e s de los m e n 
cionados es tablec imientos do enseñanza 
cesasen desde aquel la fecha en el p e r c i 
bo de sus haberes , s in perjuicio de la 
clasificación que habrá de l levarse á c a 
bo oportunamente . Y como la revisión de 
tan numerosos expedientes reclama m u y 
deten ido estudio , y por lo tanto e x i g e e l 
necesario t i empo, que prolongándose l a s 
t imaría s e g u r a m e n t e los respetables i n 
tereses de los Profesores, c u y a s i tuación 
definit iva depende de q u e se c o n c l u y a 
aque l trabajo, indispensable para que la 
clasificación responda á las m á s severas 
r e g l a s de just ic ia , e l Ministro que s u s c r i 
be t iene la honra de presentar á V. A. e l 
s igu iente proyecto de decre to . 

Madrid 2 2 de set iembre de 1 8 6 9 . — E l 
Ministro de F o m e n t o , José E c h e g a r a y . 

DECRETO. 

E n virtud de las razones que m e h a 
expues to e l Ministro de F o m e n t o , 

V e n g o en decretar lo s i g u i e n t e : 
Artículo 1.° Los Profesores de las 

suprimidas E s c u e l a s de Bel las Artes , 
N á u t i c a , Maestros de Obras, Apare jado
res y Agrimensores y c lases de T a q u i 
graf ía que percibían sus haberes del E s 
tado quedarán en s i tuación de e x c e d e n 
tes , y como tales , con arreglo á lo d i s 
puesto en el art. 178 de la l e y de I n s -
trecion pública, se les declara con d e r e 
c h o á percibir desde 1.° de julio del p r e 
s e n t e año las dos terceras partes del sue l 
do que disfrutaban, s in perjuicio de lo 
q u e resulte de la revisión de e x p e d i e n 
t e s y a comenzada, y que servirá de bsse 
para l levar á efecto la oportuna c la s i f i 
cac ión . 

Art . 2 . ° Los Profesores excedente s de 
l a s referidas enseñanzas que fueren c o l o 
cados en las Escue las que conserven las 

Diputac iones y Municipios percibirán, 
: a d e m á s de su haber como ta les e x c e d e n 

tes , las gratif icaciones que aquel las c o r 
poraciones les seña len . 

Art . 3 .° Los Profesores de dichas e n 
señanzas que perciban sus haberes do 
fondos provinciales ó munic ipales , y c u 
y a s Escue las 6 cátedras hubieren sido 
suprimidas por las corporaciones prov in 
c ia les ó munic ipales , continuarán p e r c i 
biendo de es tas los dos tercios de su s u e U 
do como e x c e d e n t e s hasta tanto que sean 
colocados. 

Dado en Madrid á 22 de set iembre de 
1869.—Francisco Serrano .—El Ministro 
de F o m e n t o , José E c h e g a r a y . 

Inslrucciou 'publica. 

l imo. Sr.: Consignada en el art. 2.° de l 
decreto de 18 de enero de este año la 
creación de Bibl iotecas populares en las 
E s c u e l a s de primera enseñanza , corres 
pondo al Gobierno tomar la iniciat iva y 
auxil iar en lo que le sea posible la for
m a c i ó n de estos centros de i lustración 
pública, de los cuales deben esperarse 
grandes beneficios. E l sos ten imiento y 
conservación de es tas Bibl iotecas c o r 
responde, s e g ú n la organización dada 
á la enseñanza pública, á las D i p u t a c i o 
nes provinciales y á los A y u n t a m i e n 
tos , que deben mirar con incansable ce lo 
por la propagación de la enseñanza en 
sus respect ivas local idades , dejando al 
Gobierno la inspecc ión general do la 
instrucción pública y la conces ión de 
aquel los auxi l ios q u e s a l g a n fuera de los 
l ímites de la autoridad ó recursos do las 
corporaciones populares , ó que puedan 
servir de es t ímulo y ejemplo á e s t a s 
mismas corporaciones . N o se ocultan al 
Ministro de Fomento las dif icultades 
que habrá que vencer para l levar á cabo 
el pensamiento c o n s i g n a d o en el a r t í c u 
lo 2 .° del c i tado decreto , que t iende á 
crear en toda Escne la do primera e n s e 
ñanza una Bibl ioteca. Pero si bien e s 
obra de mucho t iempo y que e x i g e i n 
mensos g a s t o s es ta empresa , no r e a l i z a 
da del todo, aunque comenzada en otras 
nac iones de Europa , son ta les los bienes 
que de e l la han de resultar, que se h a c e 
necesario empezar cuanto antes y no 
descansar un sólo momento , seguros de 
que l a c o n s t a n c i a vence y arrolla los 
mayores obstáculos . E s t a s Bib l io tecas 
han de suplir en España la falta de c o 
municac iones , de vida científ ica, art íst ica 
y literaria, y de todos aquel los ciernen -

toa que abundan en naciones más ade 
lantadas , y que l levan la i lus trac ión con 
m u y diversos aspectos y motivos á los 
pueblos más apartados y de menos v e 
cindario. 

Solo e l libro puede reemplazar en e l 
si lencio y en el apartamiento e s ta falta 
de vida públ ica y de espíritu de a s o c i a 
c ión. Las Bibl iotecas populares deben 
tener por esta razón un carácter especial , 
que se deduce fác i lmente de la clase de 
lectores que h a n de frecuentar las y de 
la inmediata aplicación que h a n de t e 
ner los estudios que e n e l las se h a g a n : 
deben abrazar principalmente los libros 
referentes á las mater ias q u e c o n s t i t u 
y e n la primera enseñanza , y á los c o n o 
c imientos m á s úti les práct icos y e l e 
menta les de c i enc ias , artes , agr icu l tura 
é indus tr ia , que forman e l complemento 
do la primera enseñanza. Por este medio 
so podrá facilitar s e g u r a m e n t e la a d q u i 
sición de ciertos conocimientos á los h a 
bitantes de pueblos pequeños y a p a r t a 
dos, en que las nociones de lectura y e s 
critura, aprendidas en los primeros años , 
se olvidan por completo en medio de lis 
faenas y trabajos del c a m p o ó en la s u 
jeción de un oficio,* s iendo una de las 
primeras causas de nuestro a traso esto 
abandono, es to olvido, e s ta cos tumbre de 
no dar y a nada á la i n t e l i g e n c i a desde 
que el niño sale do la e s c u e l a y a d q u i e 
re la robustez necesaria para dedicarse 
al trabajo mater ia l , observándose e l 
triste espectáculo de encontrar á cada 
momento labradores que supieron leer y 
escribir, y q u e apenas pueden y a d e l e 
trear la m á s senci l la fra se , ni trazar las 
letras de su n o m b r e , de tal modo, que es 
preciso buscar en las a ldeas la educación 
é ilustración literaria antes en los niños 
de corta edad que en los hombres de c o m 
pleto ju ic io . El ensayo hecho en otros 
países no deja la más pequeña duda 
acerca del i m p o r t a n t e y trascendental 
influjo de l a s Bibl iotecas populares en 
la i lustrac ión y la moralidad públicas: 
en casi todas las nac iones de Europa 
exis ten, con el nombre de Bibl iotecas 
munic ipales ó escolares , y a desde h a c e 
cerca de un 9¡g lo; c o m o en W u r t e n b e r g , 
y a desde hace pocos lustros, como e n 
B é l g i c a y Francia; habiendo l legado á 
adquirir tanta importancia en es ta ú l t i 
m a nación, que no baja de 10.000 el n ú 
mero de estos es tablec imientos con un 
candal do más de un mil lón de v o l ú 
m e n e s . 

E n todos estos países la creación de 

Bibl io tecas encontré , fuera de a l g u n a s 
personas i lustradas, recia y tenaz o p o s i 
ción que empleó para combat ir las la sát ira 
y la burlaj pero en todas ellas el t i e m p o 
y la ocasión ban triunfado, s iendo asoin; 
broso el número de lectores q u e acude -
buscar sus libros, y verdaderamente 
maravi l loso el influjo que han ejercido, 
no sé lo en la instrucción públ ica , s ino en 
las cos tumbres de la familia y en la m o 
ralidad indiv iduales . El Ministro de F o 
m e n t o espera que en (España pase m e 
nos t iempo q u e e n otros pa í ses sin q u e 
se pida un solo libro en estas B ib l io tecas 
y lo espera con fundamento, a t e n d i e n d o 
á que el país ha respondido con e n t u 
s iasmo á las g r a n d e s reformas hechas e n 
instrucción pública, y á que han e n c o n ~ 
trado eco I03 esfuerzos de a lgunos M a e s 
tros de primera enseñanza para ampl iar 
la instrucción primaria en pueblos d e 
escaso vecindario. El personal de Profe 
sores de primera enseñanza t iene en E s 
paña condiciones de que carecia en las 
nac iones extranjeras cuando se crearon 
estas Bibl iotecas , y no h a y por tanto 
inconveniente a l g u n o en que es tén al 
inmediato cargo de los Maestros, los 
cuales serán responsables de la conser 
vación do los libros del modo que o p o r 
tunamente se determinará. Bien q u i s i e 
ra el Ministro que suscribe empezar l a 
creación de estos centros l i terarios y 
científicos en grande escala; pero t i ene 
que l imitarse hoy á la fundación de 20 
Bibl iotecas, dos en cada distrito u n i v e r 
sitario, e m p l e a n d o para ello los libros quo 
formaban el depósito del disuelte C o n s e 
jo de Instrucción públ ica , que no t i enen 
uti l idad a l g u n a e n el Ministerio. 

Claro e s que esto primer donat ivo n o 
puede constituir por sí solo una B i b l i o 
teca; pero es s e g u r a m e n t e un g r a n paso 
el poner á los habitantes de uu pueblo 
en disposición de hojear, leer y meditar 
obras e l ementa les de lec tora , escr i tura , 
g r a m á t i c a , educación, agricul tura, a r 
t e s , oficios, h ig iene , geograf ía , historia, 
ar i tmética , física, química , historia n a 
tural , nociones de derecho y legis lación, y 
principios de las l enguas francesa i tal iana, 
ing le sa y a l emana , dejando á la a c t i v i 
dad y afición individuales el cuidado del 
estudio con e lementos y a para hacerlo . 
A V . I. corresponde cuidar de que e s tas 
obras se repartan pronto y c o n v e n i e n t e 
mente , y de proponer los medios que 
crea más adecuados para cont inuar la 
fundación de otras Bibl iotecas y para 
aumentar es tas mismas , c u y a base h a 
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d e ser el donativo que ahora se hace . 
Dios guarde á V . I. muchos años . 

Madrid 18 de Set iembre de 1S69.— 
E c h e g a r a y . — S r . ^Director g e n e r a l de 
Instrucción públ ica. 

luslruccion pública.—Circulares. 
Teniendo conocimiento es te Ministerio 

de quo a l g u n a s Diputac iones , hac iendo 
uso del derecho quo les reconoce e l d e 
creto de 25 de octubre úl t imo, tratan de 
establecer para el curso próximo los dos 
métodos ex i s tentes para el estudio de la 
s e g u u d a enseñanza en los Institutos; h a 
llándose asimismo pendientes de r e s o l u 
ción a lgunas rec lamaciones de Profesores 
que por acuerdo de los respect ivos C l a u s 
tros quedarou e x c e d e n t e s en e l arreglo 
que hubo de verificarse para el curso p a 
sado, conforme a la circular de 30 del r e 
ferido octubre; y siendo del mayor inte -
res para la instrucción, no solo en los 
Ins t i tu tos , s ino en los demás e s t a b l e c i 
mientos oficiales, que las enseñanzas s e 
den por los Profesores que á su índole 
correspondan, y que este servicio quede 
def ini t ivamente regularizado; S. A. c\ 
R e g e n t e del Rcioo ha tenido á bien o r 
denar que los Claustros de las U n i v e r s i 
dades , Inst i tuios y E s c u e l a s so a t e n g a n 
á las s igu ientes disposiciones para la d i s 
tribución de as ignaturas y el n o m b r a 
miento «le Auxi l iares que les compete por 
el c i tado decreto: 

1. a Cada Profesor se encargará de la 
as ignatura de q a e sea t i tular . 

2 . a S i resultase a l g ú n Profesor e x c e 
dente , será es te el mas moderno entre 
los de igual a s ignatura que no t e n g a n la 
cátedra por oposición, y en igua ldad do 
caso el m a s moderno, á contar desde su 
ingreso en el Profesorado. 

3.* Quo de las as ignaturas , c u a l e s 
quiera que sean , que carezcan de Profe
sores t i tu lares , se e n c a r g u e n , si los h u 
biere, por nombramiento del C h n s t r o y 
con i sueldo que corresponda á la c á t o -
dra los e x c e d e n t e s que t e n g a n t í tulo 
académico en la Facul tad respect iva , 
s ien ;o preferido aquel c u y o título sea s u 
perior. Eu defecto de estos Profesores so 
nombrarán por los Claustros para d e s e m 
peñar dichas enseñanzas personas de 
acredit»;do saber y con los grados a c a 
démicos correspondientes , mediante la 
retribución de la mitad del sueldo do e n 
trada as ignado á los propietarios. 

Los Rectores de las Univers idades e x 
pedirán, «̂ on arreglo al art. 65 dol d e c r e 
to de 25 de octubre últ imo, los l í t a l o s 
necesarios á los Auxi l iares que los C laus 
tros nombren en virtud de esta disposi 
c ión . 

4. f t Cesarán desde 30 del presente 
mes en el desempeño de s o s cargos todos 
los Auxiliares quo hubieren sido n o m b r a 
dos por la Dirección genera l de Instruc-
cisn públ ica, y 1« s quo después lo h a y a n 
sido por loa Claustros de los e s t a b l e c i 
mientos con arreglo á las disposiciones 
v i g e u t e s . 

5. a Para suplir á los Profesores e n 
a u s e n c i a s y enfermedades propondrá c a 
da ano do el los á la aprobación de l C l a u s 
tro, án tos de comenzar el curso, un A u 
xiliar que , u n a vez nombrado, percibirá 
del Profesor respect ivo la mitad del h a 
ber correspondiente á su sue ldo de e n 
trada d ó r a m e el t iempo que le sus t i tuya . 

6 . a Los Rectores do las Univers idades 
remitirán á la Dirección genera l de I n s 
trucción públ ica dentro de los 15 p r i m e 
ros dias de octubre próx imo los cuadros 
de la cuseñanza en los establecimientos 
de s o s distritos para la aprobación def ini 

tiva. E n es tos cuadros se hará constar 
si el Profesor e s |propietario ó Auxil iar 
y eu cste>últirao casó si 'pertenece á la 
c lase do excedentes y de qné as ignatura 
y Escue la es , así como l a s cátedras que 
resultan vacantes y los Auxi l iares quo 
h a y a n s ido nombra los con arreg lo á la 
hisposicion 5 8 de e s ta circular, con e x 
presión de los t í tulos de que es tén ador
nados. 

De orden de S. A. lo comunico á V. S . 
para los efectos cons igu ien te s . Dios g u a r 
de á V . S. muchos años. Madrid 20 d e 
set iembre de 1839. — Kchegaray .—Señor 
Rector del distrito universitario de 

Negociado 1.° 
l i m o . Sr.: S. A. e l R e g e n t e de l Re ino 

ha visto con el mayor agrado el douat ivo 
hecho con destino á las Bibliotecas p o 
pulares por don José María de Lezcano y 
Roldan de 50 e jemplares do cada una de 
l a s dos obras ¿Vueva Escuela de instruc
ción primaria elemental y superior, por 
don Lorenzo Alom *ny, y Diccionario de 
la niñez, por don Maximino Carrillo de 
Albornoz, de las chales es editor dicho 
Lezcano; disponiendo se den a l mismo las 
gracias on nombro de la N.tcion por s e 
mejante rasgo de ilustración y patr iót ico 
desprendimiento . 

Do orden de S. A. lo digo á V . I. para 
su inte l igencia y efectos oportuuos. Dios 
guarde á V. I. m o c h o s añ03. Madrid 22 
de set iembre de 18G9.—Echegaray.—Se
ñor Director genera l de Instrucción p ú 
blica. 

K- , - •— 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Por decreto de 28 de octubre 
últ imo derogó el Gobierno Provisional la 
l e y de sociedades anónimas de 28 de en 2-
ro de 1S4S, el reg lamento para su e j e c u 
ción dado en 17 de febrero del raism año, 
y todas las ór iones y decretos espedidos 
desdo aquolla focha para la apl icación y 
esplicacion do la l ey . 

E s t e decreto respondía á una de las 
necesidades del nuevo orden de cosas, y 
realizaba cu una de las m a s importantes 
direcciones de la act iv idad humana el 
fecundo principio de la libertad de a s o -
ciaciou. Así no es e s t r iño quo lo rec i 
biera con aplauso Ja o;>ioion, c u y o s c l a 
mores y razonamientos h tbiau sido t a n 
e locuentemente recogidos en el p r e á m 
bulo del decreto, tao oportuna y d i scre ta 
mente atendidos por el Gobierno r s v o l u -
ciouario. 

Sin e m b a r g o , no todos los españolea 
fooron partíeip-.-s del beneficio; y los de 
Ultramar, c u y o derecho á la misma l i 
bertad no cabo* poner cu duda, obedecen 
todavía á la legis lación restrictiva que 
en punto á la asociación mercauti l hemos 
nosotros destruido. Causas do diversa í u -
dolc han impedido has ta ahora aplicar 
en nuestros territorios de Ul tramar una 
medida que, no solo e s en s í y por sus 
resultados beneficiosa, s ino la c o n s a g r a 
ción de un derecho natural é inal ienable . 

El l istado no t i ene en jus t i c ia facultad 
para imponer condiciones precisas á la 
asociación mercant i l , ni puede s in n e 
gac ión y desconocimiento del derecho 
arrogarse el de conceder ó n e g a r p e r m i 
so para que los individuos se asoc ien , 
como «i de é l naciera y dependiera do sn 
voluntad lo que e s esencial atributo de 
la naturaleza humana . Ni en buenos pr in 
cipios es tampoco sostenib le quo el E s 
tado, á manera do tutor, in tervenga en 
la vida ínt ima y en los actos todos de las 

Sociedades, poe^ su tutoría no se concibs 
cuando h a y iuiciat iva en el protegido, y 
claro es que s in la iniciativa del indivi
duo que se asocia no nacería asociación 
a l g u n a . 

Lo único que el Estado tiono facultad 
y aun obligación do hacer so refiere á 
las formalidades que dan al acto de la 
asociación carácter jurídico, y revelan la 
ex i s tenc ia de relaciones de derecho que 
se croan por e l hecho ó del hecho mi smo 
se desprenden. Estos principios inspira
ron las prescripciones del Código de C o 
mercio; y el Gobierno Provisional , a l 
restablecerlas, derogando la antijurídica 
legis lación posterior, mostró tener r e s 
peto profundo y profando sent ido del d e 
recho. 

El Ministro que suscribe ent iende quo 
| h o y no ex i s te razón ni causa a l g u n a q u e , 

no y a justif ique, s ino que espl ique s i 
quiera la prolongación de una d e s i g u a l 
dad entre los españoles de Ultramar y 
los de la península en mater ia tan i m 
portante, y cree l l egado el caso de p o 
nerla t érmino . Por lo mismo, aceptando 
p lenamente el criterio que g u i ó al G o 
bierno Provisional cuando dictó el d e c r e 
to de 28 de octubre, y l l egando has ta sus 
ú l t imas lóg icas consecuencias , t iene la 
honra de proponer á V . A. la aprobación 
del adjunto proyecto de decreto . 

Madrid 17 do set iembre do 1869.—El 
Ministro de Ultramar, Manuel Becerra. 

DECRETO. 

D e conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Ul tramar, y de acuerdo con 
el Consejo do Mimistros, 

V e n g o en decretar lo s igu iente : 
Articulo 1.° Quedan derogados eu C u 

ba, Puerto-Rico y Fil ipinas el decreto y re • 
g l a m e n t > de 19 do octubre de 1853 sobre 
const i tución de sociedades anónimas , la 
real orden de 8 de set iembre do 1857, y 
todos los decretos y órdenes espedidos 
posteriormente sobre el mismo asunto . 

Art. 2.° Queda restablecido el Código 
de Comercio en todo lo re lat ivo á l a c o n s -
t i tucion y organización de las socieda
des anónimas . 

Art. 3.° La inspecc ión del Gobierno 
en las sociedades anónimas h o y e x i s t e n 
tes cesará á los seis meses de publicarse 
es te decreto en las Goceias oficiales de la 
Habana , Puer to -Rico y Manila, á c u y o 
fin podrán en e l mismo plazo las s o c i e -
uadea hacer en su organizac ión , e s t a t u 
tos y r e g l a m e n t o s las reformas que e s t i 
me conven ientes la j u n t a g e n e r a l do sus 
acc ion i s tas . 

Dado eu Madrid á 17 de set iembre de 
186D.—Francisco Serrano .—El Ministro 
do Uhramar , Manuel Becerra. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: E l sueldo de las clases quo 
perciben del Tesoro público no puede por 
ponto genera l ser materia de impuesto; 
porque si e s e x c e s i v o , facultades t iene e l 
Gobierno para reducirlo; y si es proporcio
nado á los servicios y condiciones de l 
funcionario, no conviene cercenar como 
medida permanente la recompensa qu-; 
merezca el que sirve con celo y leal tad A 
su Patria; pero en épocas de sacrificios t o 
dos deben prestarse á ellos; y cuando 
tan g r a v e s son las c ircunstanc ias qne en 
la actual idad atraviesa el Tesoro p ú b l i 
co , justo es que todas las c lases que p e r 
c iben haberes de los fondos del Es tado 
contr ibuyan en proporción á sus sueldos 
y as ignac iones á ayudar á la nación á 
remover la* dificultades económicas con 
que lucha la acción del Gobierno e n t o 
cos los terrenos. 

Por esta razón sufren h o y en la P e 
nínsula el descuento de un » por 100 s o 
bro sus haberes todos los que perciben 
sueldo 5 as ignaciones cons ignadas en los 
presupuestos g e n e r a l e s del Estado; y 
fundado en las m i s m a s consideraciones , 
á la vez quo e n es te decis ivo ejemplo,, 
t iene la honra ol Ministro que suscribe 
de proponer á V. A. , de acuerdo con e l 
Consejo de Ministros, el s igu iente pro 
y e c t o de decreto . 

Madrid 24 de setiembre de 1869.—El 
Ministro de Ultramar, Manuel Becerra. 

DECRETO. 

Como R e g e n t e del Reino, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministres, 

V e n g o en decretar lo s i gu i en te . 
Artículo l . ° Desde el dia 1.° del raes 

inmediato á la fecha en q u e so ponga e l 
Cúmplase on el presente decreto en las r e s 
pect ivas provincias de Uitramar, sufr i 
rán el descuento de un 5 por 100 eu sus 
sueldos , sobresueldos, grat i f icaciones y 
demás haberes que perciban de loa fon 
dos del Estado todas las c lases .que del 
mismo dependen , á excepc ión del c lero 
secular y regular , á quien so invi tará 
por sus respect ivos Prelados á que c o n 
tr ibuyan en igua le s términos á los g a s 
tos de las mencionadas provincias. 

Art. 2.° Igual descuento y desde las 
mismas épocas sufrirán los pensionistas , 
jubi lados, retirados y cesautes que t e n 
g a n cons ignadas sus p a g a s en las Cajas 
de Ultramar. 

Dado en Madrid á 24 do se t i embre de 
1869.—Francisco S e r r a n o . — E l Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra. 

Circular . 
E x c m o . Sr.: H o y que e l verdadero e s 

tado de la insurrección cubana e s c o n o 
cido del que suscribe c o n datos s e g u r o s 
y c iertos; hoy que la cuest ión de fuerza 
entra en un período de descenso a p r e s u 
rado por la enérg ica ac t i tud del noble 
pueblo español , por el natural desal iento 
que ella ha producido en el ánimo de los 
insurrectos , por las ventajas que p a u l a 
t ina pero s eguramente van obteniendo 
nuestros valerosos soldados, á quienes 
secundan con arder y patriotismo los v o 
luntarios de la isla, por la manifestación 
cada dia mas pujante de la opinión p u 
blica, y finalmente, á causa dol horror 
que inspiran los medios reprobados de 
nuestros e n e m i g o s , es posible y a d e m á s 
urgente indicar el pensamiento genera l 
del Gobierno acerca de las reformas que 
la revolución ha hecho necesarias en C u 
ba, y decir a s imi smo la decis ión que le 
an ima , a u n c o n t i n u a n d o el es tado d e 
fuerza, de Limitarse en el empleo triste , 
pero necesario , que do el la debe hacerse 
á lo es tr ic tamente preciso para sacar i n 
có lumes la honra nacional , la integr idad 
del territorio, ol principio de autoridad y 
la l ibertad también, que es su hermana 
inseparable. 

Antes de ahora este paso hubiérase c a 
lificado por a lgunos de cobardía, por otros 
de asechanza , por los m á s tal vez a v e n 
turado; y por lo mismo el que suscribe se 
l imitó á esponer su p e n s a m i e n t o , que es 
el del Gobierno, allí donde n i n g u n o de los 
pel igros enunciados pudiera suponerse. 
Por eso al dirigirse al Gobernador s u p e 
rior civil de Fi l ip inas procuró determinar 
la infiu encia necesaria de la. revolución 
de se t i embre en el r ég imen colonial , como 
al proponer á la aprobación de S. A. e 
R e g e n t e del Re ino a l g u n a s reformas a p l i 
cab les á Tuerto-Rico ha tenido especial 
cuidado en mostrar que el espíritu v i v i 
ficador de la revolución de set iembre 
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traspasa loa mares; y como en otros t i e m 
pos la España del siglo X V esparcía las 
semi l las de la c iv i l ización ouropea sobre 
el sue lo de la v irgen América, ahora la 
España francamente revolucionaria l l eva 
también el espirito de l ibertad y just ic ia 
á las apartadas reg iones en que por un 
anacronismo histórico ó nn temor p u s i 
lánime se ha conservado todavía el r é g i -
men del despot ismo. 

Pero e s ta obra regeneradora y de j u s 
t ic ia no es asunto que poeda tratarse de 
u n a vez y en un solo m o m e n t o , habida 
consideración á las múltiples cuest iones 
que e n v u e l v e , a s í polít icas como sociales , 
económicas y jurídicas; y aunquo en es te 
Ministerio obran antecedentes numerosos 
y estudios conc ienzudos que permiten 
acelerar las medidas , todavía e s preciso 
contar con d concurso de las Cortes s o 
beranas, que por fortuna m u y pronto 
han de reanudar sus tareas; y si el e s t a 
do do la isla lo permitiera, en breve p l a 
zo sos Diputados vendrían á compartir 
con los Const i tuyentes peninsulares y 
con el Gobierno nacido de la revolución 
de set iembre la envidiable y reparadora 
obra de regenerar á Cuba por medio de la 
l ibertad. 

E n e l ínterin el que suscribe, como 
V. E . habrá observado por las disposic io
nes que opor tunamente se le comunican , 
procura someter á la resolución del R e 
g e n t e todos aquel los pontos y cues t iones 
pol ít ica?, administrat ivas ó de otra í n 
dole , sobro los que no parece que deba 
exist ir diversidad de opiniones, ó que no 
envue lven a l g ú n pel igro, atendida la e s 
pecial s ituación del territorio q u e e s t á 
encomendado á la Autoridad y pa tr io t i s 
m o de V . E . 

Pero no basta esto en los mementos a c 
tua le s ; y aunque sea innecesario exc i tar 
e l ce lo reconocido de V. E . , no parece 
inoportuno reiterarle que , en uso do las 
estraordinarias facnltados de que so ha l la 
invest í lo ,real io í cuantas e c o n o m í a s s o a n 
compat ib les con el buen servic io , y c a s -
t i g u o con mano firme y entereza i n q u e 
brantable cualqaier abuso, cualquier f a l 
ta de moralidad, cualquier desorden, pro
ceda de quien quiera, por al ta que sea su 
c a t e g o r í a . Uno do los vicios, fuerza e s 
decirlo sin ambajes ni pal iat ivos , que 
m a s han contribuido á preparar en Cuba 
el last imoso estado de rebeldía por que 
h o y paso , ha sido e ldesórdeu admin i s t ra 
t i v o y la sospechosa conducta de a lgunos 
funcionarios, que como aventureros han 
creído hallar filón inagotab le para su 
avar ic ia en el mal desempeño do su c o 
met ido . No es esto decir que m u c h a s y 
honrosas escepciones no puedan c o n t a r 
se; pero en medio de e l las también se l e 
vantan aterradores ejemplos de perdición. 
t a n t o mas notados, cuanto que la opinión 
públ ica , c u y o oficio principal es de c e n -
aura y fiscalización, descubre con mas 
e m p e ñ o las sombras do la inmoralidad 
que la trasparencia d é l a virtud. 

Que la Autoridad, que la Admin i s t ra 
ción se inspiren en la just ic ia y en la 
rect i tud, en medio del estado escepcional 
y de fuerza ac tua l , y contra los e n e m i 
g o s mas declarados y mas vituperables 
por sus actos . Cierto es que el estado de 
guerra no exis te en Coba, porque no se 
combaten e n e m i g o s estertores, s ino r e 
beldes; pero aun así , si las l eyes del d e -
e c h o posit ivo no se pueden invocar, a p l i -
quémoslea nosotros las l eyes de la h u m a 
nidad y de la misericord a coando cesen 
los momentos de la lucha y la victoria 
corone nuestros esfuerzos. E l vencido, el 
q u e se rinde bajo la fé empeñada de r e s 
petarle en su derecho, que también los 

prisioneros lo t ienen, es un sagrado qu^ 
la h ida lga España e n t r o bajo su éjida, y 
quien quiera que lo vejo ó lo maltrate 
falta al derecho horaauo y last ima ia 
honra de esta caballeresca nací n. Si ha 
cometido un del ito, si su conducta es p u 
nible , los Tribunales lo decidirán, o tor 
gando cuantas garant ías e x i g e el d e r e 
cho; pero á nadie es l ícito, cualquiera que 
sea su categor ía y condición, invadir el 
poder soherano de la justicia, que median
te forma justa declara ol delito y aplica 
l a s a n c i o n . Por lo mismo V. E . cuidará 
espec ia lmente de hacer que estas pre 
venciones t e n g a n cumplido efecto, c a s 
t igando s evera m ente al que, con agrav io 
de la humanidad y menoscabo del poder 
judic ia l , traspasare los l ímites en qoe d e 
bo encerrarse en sus relaciones con los 
vencidos , prisioneros ó los qno deban s u 
jetarse á la acción de los Tribunales . 

Pero así como el Gobierno reconoce y 
declara esto derecho humano, que d i s 
t ingue á la civilización moderna do todas 
las anteriores, asi también so halla d is 
puesto á sostener incólume la nacional i 
dad española, empleando para ello la 
fuerza en sus jus tos l ímites si, pero con 
la estension y constancia qno requiere 
tan sagrado propósito, y con la firmeza 
característ ica de un pueblo que ante el 
pe l igro de perder su integridad ó i n d e 
pendencia se alzó como* nn solo hombre, 
oscureciendo con su empuje patriótico la 
estrel la del conquistador hasta entouces 
m a s afortunado del ejército, hasta aquel 
momonto mas victorioso del m u n d o . 

No se ocultan al Gobierno los recursos 
vituperables á que los inaurrector acuden 
para a lcanzar una imposible victoria, ora 
apelando al despojo, ora al incoudio y 
otros medios mas reprobados todavía; p e 
ro no obstante e l lo , las fuerzas españolas 
deben l imitarse á impedir con todo c u i 
dado y rechazar esa devastación vandá l i 
ca; pero nunca y por uingun concepto les 
es lícito emplear la s represalias de tal g é 
nero, indignas en todo caso, mas i n d i g 
nas cuando el que las ejerce se hal la 
asistido do la fuerza del derecho y del 
derecho de la fuerza. 

Interesa mucho qno por los medios que 
estén al a lcance de V. E . h a g a c o m p r e n 
der á los iusurrectos quo el Gobierno no 
se apartará de esta línea de conducta; p e 
ro que tampoco dejará de someter á los 
Tribunales de just ic ia , p i r a que el dere
cho común les sea aplicado en todo su s a 
ludable rigor, á cuantos cometan c u a l 
quier atentado contra la persona ó las 
propiedades de c iudadanos indefensos. 

Todo lo que de orden de S. A. el R e 
g e n t e del Reino t e n g o la honra do c o m u 
nicar á V . E . para su puntual cumplí 
miento . Dios guardo á V. E . m o c h o s 
años . Madrid 2 3 de set iembre de 1869.— 
B e c e r r a . — E x c m o . Sr. Gobernador s u p e 
rior c ivi l de la isla do Cuba. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

O R D E N . 

l i m o . Sr.: Visto el recurso de apelación 
e levado á es te Ministerio por don José 
Caso, del comercio de Sevi l la , contra la 
orden del Poder Ejecutivo de 16 de m a r 
zo del año corriente, que confirmó un r e 
cargo impuesto por la Aduana y A d m i 
nistración de Hacienda pública de a q u e 
l la provincia sobre 22¿ libras de c igarros 
habanos que resultaron de exceso en e l 
despacho de la declaración n ú m . 510 de 
1868: 

Resultando q u e es te espediente se h a 
lla resuelto en definit iva por la m e n c i o 

nada orden del Poder Ejecut ivo , que c a u 
sa estado: 

Considerando quo con arreglo á lo d i s 
puesto en real orden de 15 do setobro de 
1866 son ejecut ivas por causar estado las 
decisiones de este Ministerio que r e c a i 
g a n en incidentes promovidos por in ter 
pretación ó apl icación do las Ordenanzas 
de Aduanas: 

Considerando que corresponden á esta 
clase las expedidas doápucs do la revo lu
ción por ol Gobierno Provisional, Poder 
Ejecut ivo y hoy por el R e g e n t e ufe] 
Raino; 

S. A. , conformándose con lo propuesto 
por V. I . , ha resuelto desest imar la i n s 
tancia presentada por don José Caso, y 
encargar el puntual cumpl imiento de lo 
mandado en la real orden de 15 de octu -
bre de 1866 para que los Adminis trado
res, bajo su responsabil idad, d i spongan 
la ejecución do hs acuerdos quo e m a n e n 
do este Ministerio, aun coaudo I03 i n t e 
resados a l e g u e n ó interpongan nuevo r e 
curso de alzada, bien por la vía g u b e r 
nat iva, ó por la c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a 
t iva . 

Lo d igo á V . I. de orden del R e g e n t e 
del Reino para su in te l iganc ia y demás 
fines oportunos. Dios guarde á V . I . m u 
chos años. Madrid 2 de set iembre de 1869. 
—Ardanáz . —Sr. Director general de 
Rentas . 

SESTA SECCIÓN. 

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO DE H A 
CIENDA. 

E n virtud de lo dispuesto por el e x c e 
lent ís imo señor Ministro de Hac ienda , en 
orden de 25 de set iembre últ imo, el día 
11 del presente mes , á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en dicho Ministerio la s u 
basta púbiiea para la impresión del Bole
tín Oficial del m i s m o , con sujeción al 
pl iego de condiciones publicado en »a 
Gaceia de h o y . 

Madrid 1.° de octubre de 1 8 6 9 . — E l 
Director, Fernando Fernandez . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primer i instancia del distrito 
de Palacio. 

E n virtud de providencia dictada por 
don Pascual Y a g ü ? , J u e z de primera i n s 
tancia del distrito de Palacio de es ta c a 
pital , refrendada por el actuario don V i 
cente Reiter, en lo* autos de concurso de 
don Manuel Vázquez , por el presente se 
hace saber á los acreedores al m i s m o , qoe 
en vista á lo acordado en j u n t a del 25 del 
corriente, h a n sido nombrados s índicos 
del concurso, don Franc i sco López Roa 
y don Faust ino Cirio, á quienes se e n t r e 
garán todos los bienes y efectos del c o n 
cursado, y a es tén depositados ó en poder 
de cualquiera otra persona, con encargo 
á los predichos s índicos que el dia ú l t imo 
de cada mes presenten un c i tado ó cuenta 
do su Adminis trac ión. 

Madrid 28 de set iembre do 1 8 6 9 . — 
Rei ter .—175 ( P . de P . ) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

E n virtud de providencia del soüordon 
José María Payucta , que desempeña d i 
cho Juzgado , dictada en causa criminal 
á instancia de don Inocento A g n a d o , s e 
c i ta , l lama y emplaza por es te primer 
edicto , á la esposa de e s t e , doña Antonia 
B o r g h i n i y Julia y á don Luis María de 
la Torre, Marqués de Casa -Tabares , de 
esta vec indad, en la cal le de la I n d e p e n 

dencia núm. 3 cuarto 4.°, para que 
dentro del término de quince dias, y en 
cualquiera de ellos se presenten en la 
cárcel do es ta villa ó en la sala de este 
J u z g a d o , á responder á los c a r g o s qne 
contra ambos resul tan en la cansa q o e 
les instruyo por adulterio; apercibidos 
que de no hacerlo , les parará el perjuicio 
quo h a y a l u g a r . 

Madrid 27 de sptierabro do 1869 .—El 
Escribano actuario, por Marcilla, L i c e n 
ciado Sevi l la . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia do fuera de es ta capi ta l , 
y Juez de primera instancia del d i s tr i 
to del Congreso de la misma. 
A todas las autoridades civil'-s y m i l i 

tares , h a g o saber: Qoe en mi J u z g a d o y 
por la Escribanía del infrascrito que r e 
frenda, se h a s e g u i d o causa criminal de 
oficio contra E d u v i g i s Albonetti , i t a l i a 
na, por hurto de 60.000 reales y unas 
acciones de la compañía denominada 
Central , á don José Caruana, con qnien 
v iv ia en c lase de ama de g o b i e r n o , en !a 
Carrera de San Gerónimo, número 5 3 , 
cuarto s egundo , por cuyo suge to fué d e 
nunciado el delito y la fuga de la misma; y 
habiendo sido sentenciada á 7 años Je 
presidio mayor, c u y o fallo h a sido c o n 
firmado por S. E . la Sala primara de la 
Audiencia de es te territorio, é ignorando 
el paradero de la procesada, con el fin de 
que t e n g a cumplimiento lo mandado , 
ruego á d ichas Autoridades se sirvan 
proceder á la busca y captura de d icha 
E d u v i g i s Albonett i; val iéndose al efecto 
de cuantos medios sean suficientes, r e m i 
t iéndola con las seguridades c o n v e n i e n 
tes á la cárcel de C 3 t a villa y á mi d ispo
sición; p u e s e n asi hacerlo administrarán 
just ic ia . 

Señas de la Sduvigis según resulla de la 
causa. 

E s t . t o r a regular , pelo negro , en la 
punta de la nariz t iene una cicatriz . 

Madrid 23 de set iembre de 1 8 6 9 . — G e 
rónimo Montesinos. 

P o r o presente y eu virtud de prov i 
dencia del señor Juez de primera i n s t a n 
c ia del distrito del Congreso de es ta c a 
pital, se c i ta , l lama y emplaza á Manue¿ 
Medina Morales, para quo en el preciso 
término de treinta dias, único que se lo 
señala , comparezca en este J u z g a d o á 
responder de los c a r g o s que ie resultan 
en c a u s a que se le s igue por hurto de ro 
pas á Manuel Mingor»»nz; bajo aperc ib i 
miento que de no hacerlo, se seguirá la 
misma en su rebeldía y le parará el p e r 
juicio que h a y a l ogar . 

Madrid 24 de set iembre de 1869 .—Sa-
lust iano García Muñoz. 

Por el presente primer edicto y en v i r 
tud de providencia del señor don Pedro 
Mendiri y López, Magistrado de A u d i e n 
c ia de fuera de esta capital , y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el E s 
cribano don Luis Villanuova, se cita y 
l lama á Manuel Baquero, á fin de que en 
el término de nueve dias, á contar desde 
su inserción en los periódicos oficiales, 
comparezca en dicho Juzgado y E s c r i b a 
nía á responder de los cargos que le r e 
sultan en causa que se le s igue por e s t a 
fa; apercibido que de no hacerlo le parará 
e l perjoioio que h a y a lugar . 

i 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Isidro Autran y González , Jnez de 
primera instancia del distrito de l H o s 
p i ta l de e s ta vil la. 
Por el presente , c i to , l lamo y emplazo 

á todas las personas qne se crean con d e 
recho á los bienes de don Antonio María 
Campos , Brigadier que faé" de los E j é r c i 
to s nac ionales , natural de es ta vi l la , h i 
jo de don León Campos y de doña N . 
Mendizabal , soltero, de 48 años de edad, 
á fin de que en e l término de cuatro m e 
s e s , contados desde la inserción de este 
anuncio en la Uaceta de Madrid, se p r e 
senten en el J u z g a d o de la Capitanía G e 
neral de la isla do Cuba, con los d o c u 
m e n t o s en que funden sus rec lamaciones 
á ejercitar el derecho que les as i s ta , 
pues asi lo he acordado en cumpl imiento 
de una comunicac ión del E x c m o . Sr. C a 
pi tán genera l de dicha Is la . 

Madrid 15 de jul io de 1869.—Isidro 
Autran.—Por mandado de S. S. , Ce les t i 
no de Flores . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-visla. 

E n virtud de providencia del señor don 
J u a n de I g n e s o n , Magistrado de Audien -
dia de fuera de es ta corte y J u e z de p r i 
mera instancia de l distrito d e B o e n a -
v is ta de es ta capital , se convoca á J u n 
ta genera l de acreedores a l concurso vo -
luntario do don Mariano N e g r o , para 
proponer en el la un c o n v e n i o ; estando 
señalado para celebrarle , e l d ia 12 de o c 
tubre próximo, á la una de la tarde, en 
la Audiencia de dicho J u z g a d o . 

Madrid 27 de set iembre de 1 8 6 9 . — 
Francisco Fernandez de la Torre . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Licenciado don Cayetano García Montes , 
Juez de paz de es ta vi l la de N a v a l c a r 
nero é ¿uterino de primera i n s t a n c i a , 
por casación del q u e lo era en p r o 
piedad. 

H a g o saber: Que hal lándose vacante 
u n a de las cuatro plazas de Procurador 
de l número y J u z g a d o de primera i n s 
tancia de esta villa y su partido judicial , 
por fal lecimiento de don Aquil ino Pérez , 
que la desempeñaba, y cumpliendo con 
lo prevenido por la E x c m a . Sala de g o 
bierno de la Audiencia del territorio, se 
anuncia al público la vacante , l l a m á n 
dose aspirantes á la m i s m a , los que acu -
dirán á e s t o Juzgado , con las sol ic i tudes 
debidamente documentadas , dentro de l 
preciso térmiuo de qu ince d ias , trascur
rido el cual , no se admit irán. 

Dado en Navalcarnero á 28 de s e t i e m 
bre de 1869.—Licenciada Cayetano G a r 
c ía Montes .—El Secretario del Gobierno, 
Ramón Sánchez de O c a ñ a . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Cenicientos. 
E n virtud de lo dispuesto e n el art . 2 5 

de la instrucción provisional para e l r e 
partimiento y cobranza del impues to 
personal de esta vil la, para e l c o r r i e n t e 
año económico, todas las personas l l a m a 
das á fígnrar en el mismo, presentarán 
e n la Secretaría d e A y u n t a m i e n t o , en el 
preciso término de ocho dias , re lac iones 
juradas del baber diario que disfruten,- en 
la inte l igencia que pasado dicho término 
s in verificarlo, incurrirán e n responsabi
lidad, y les parará e l perjuicio á quo h a 

y a lugar , procediéndose á verificar de 
oficio dicha operac ión . 

Cenic ientos 2 2 de set iembre de 1 8 6 9 . — 
El Alcalde, Alejandro Señor i s . 

Alcaldía popular de Nuevo- Bastan. 
Insta lada la J u n t a repartidora de l i m 

puesto personal para el presente año e c o 
nómico , s eña la e l término de ocho dias , 
á contar desde la fecha en que aparezca 
inserto es te anuncio en e l Boletín Oficial 
de la provincia, para que los hacendados 
forasteros á quienes corresponde lo d i s 
puesto en e l art. 30 de la i s truccion de 
10 de agosto ú l t imo, presenten ante la 
misma Junta las dec laraciones juradas á 
que se refiere e l art . 26 de d icha i n s t r u c 
c ión, arregladas a l modelo circulado en 
el la , y bajo las responsabil idades c o n t e 
n idas en el caso 4.° del art. 27 . 

N u e v o - B a s t a n 27 de set iembre de 1869. 
— E l Alcalde popular, José Anto l í . 

Alcaldía popular de.Valdeolmos. 
Conforme á lo dispuesto en la in s t ruc 

ción relat iva al es tablec imiento y cobran
za del impuesto personal , todas las p e r 
sonas , así vecinos como forasteros, l l a 
madas á figurar en el repartimiento, p r e 
sentarán en el improrogable término de 
ocho dias, on es ta Secretaría munic ipal , 
declaraciones juradas , en las que m a n i 
fiesten el haber diario que disfrutan, c u 
y a s declaraciones serán arreg ladas a l 
modelo mandado observar, y q u e les será 
puesto de manifiesto al efecto á los que 
lo deseen: los que no entregnen a q u e l l a s 
en dicho plazo, incurrirán en las r e s p o n 
sabil idades quo en dicha instrucción se 
marcan . 

Valdeolmos 2 5 de set iembre de 1869.— 
E l Alcalde, Justo F r a g u a s . 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja. 
Todas las personas l lamadas á figurar 

en el repartimiento del impues to perso 
nal de esta vi l la, presentarán e n el t é r 
mino de ocho dias, á contar desde la i n 
serción de este anuncio, las dec larac iones 
juradas prevenidas , en la Secretaría del 
A y u n t a m i e n t o , donde se l e s facil itarán 
grat i s ejemplares impresos; en la i n t e l i 
g e n c i a que de no hacerlo, se les ex ig irán 
las penas y responsabil idades impues tas 
por la legis lación v i g e n t e . 

Colmenar de Oreja 26 de set iembre de 
1869.—Jorgo B e n i t o . 

Alcaldía popular de Estriñera. 
Todos los propietarios, colonos y c e n 

sual istas forasteros que poseau ó c o l t ven 
fincas en el término jurisdiccional de E s -
trsmera, y demás comprendidos en el 
artículo 3.° de la instrucción provisional 
para el impuesto personal, presentarán la 
relación jurada de sus respect ivos haberes 
diarios, en la Secretaría del A y u n t a m i e n 
to , en término de ocho dias, y arreg ladas 
al modelo acordado por la superioridad, 
inenrriendo el que no lo verifique en las 
penas es tablec idas . 

Estromera 2 5 de set iembre de 1-S69.— 
E l Alcalde primero, José F e r n a n J e z . 

Alcaldía popular de Villaviciosa de 
Odón. 

Constituida la J u n t a repartidora de e s 
ta villa cou arreglo á la l ey , para la for 
mación del repartimiento de capi tac ión , 
correspondiente al presente año e c o n ó 
mico , háse acordado, q u e tanto los v e c i 
nos como los forasteros, l lamados á figu
rar en é l , presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en e l preciso término 
de ocho dias, las relaciones juradas , con 

sujeción á lo prevenido en los arta. 25 , 
2 6 , 27 y 28 de la instrucción provisional 
de 10 de agos to úl t imo; en el bien e n t e n 
dido, q u e trascurrido dicho plazo s in v e 
rificarlo, les parará el perjuicio que h a y a 
l u g a r . 

Vi l lavic iosa de Odón 27 de set iembre 
de 1869 .—El Alcalde popular, J u a n M e -
drano. 

Alcaldía popular de Afirafiores. 
N o habiendo tenido efecto, por falta de 

licitadores, la subasta de pastos de las 
fincas de e s t o s propios denominadas 
Dehesa Boya l , R a y a , Dehes i l la , N a v a , 
Mata, Arroyo Hondonero, Asiento de 
Benito , Rebollar, Laderas de la Baquer i 
za y Porrinoso, que se hal laba anunciada 
para el dia 26 de los corrientes , el A y u n 
tamiento de es ta vil la ha señalado para 
que se verifique la s e g u n d a . subas ta el 
dia 3 del próximo m e s de octubre y hora 
de las onco de su m a ñ a n a , en la casa 
consistorial de e s ta v i l l a . 

Lo que se anunc ia al públ ico á los 
efectos que son cons igu ientes . 

Miradores 27 de set iembre de 1869 .— 
Por acuerdo del A y u n t a m i e n t o . — E l Al -
calde, Quintin González Fernandez de 
Córdoba. 

Alcaldía popular de Rivatejada. 
Constituida la Junta del impuesto per 

sonal , que ha de formar el repart imiento 
de esta villa para e l presente año e c o n ó 
mico, t iene acordado conforme á lo quo 
disponen los artículos 21 al 28 de la i n s 
trucción provisional de 10 de a g o s t o ú l 
t imo, que todas las personas l l amadas á 
figurar en el mismo, presenten en la c a s a 
consistorial de dicha vil la, en donde c e 
lebra sos ses iones , las relaciones juradas 
de su haber diario, con arreglo al modelo 
número 2 publicado en el Boletín Oficial 
del dia 2 5 del pasado mes, en el i m p r o 
rogable término de ocho dias; debiendo 
advertir, que transcurrido sin que lo v e 
rifique, les parará e l perjuicio á que su 
morosidad diese lugar . 

Kivatejada 2^ de se t iembre de 1869 — 
El Alcalde presidente, Benito Hernández. 
— E l Secretario , Lúeas Saldaña. 

Alcaldía popular de Collado Villalva. 
Instalada en este pueblo la J u n t a r e 

partidora del impuesto personal, ha a c o r 
dado reclamar las declaraciones j u r a 
das de haberes s e g ú n lo dispone e l a r 
t ículo 25 de la instrucción provisional . 

Y para qu« los propietarios, colonos y 
censual i s tas forasteros q u e poseen ó c u l 
t iven fincas en e s ta jurisdicción y los p o 
seedores de censos y d e m á s , comprend i 
dos en el art. 3.° de dicha instrucción, 
cumplan con aquel la disposición, se hace 
saber por medio del presente , para que 
en el término de ocho dias, desde la i n 
serción e n e l Boletín Oficial de la p r o 
vincia, presenten las declaraciones j u r a 
das , arregladas al modelo mandado o b 
servar; en inte l igenc ia de que el que no 
lo verifique, incurrirá en las penas de 
instrucción. 

Collado Vi l la lva 27 de set iembre de 
1869.—El Alcalde popular interino, D a 
mián Martin. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección genera l 
se saca á pública y doble l ic i tación, el 
arrendaminto por t i empo de c inco años , 
de los pastos de los a l tos de Miralrey, 
pertenecientes al Patr imonio que fué de 

1 

a Corona en Aranjuez, c u y o acto tendrá 
lugar s imul táneamente en esta D i r e c 
ción general y e n la Administración d e 
aquel s i t io , e l dia 4 del próximo mes de 
octubre, á las doce de su mañana. E l p l i e 
g o de condiciones se hallará de manifiesto 
á los l icitadores en ambos p u n t o s . 

Madrid 23 de set iembre de 1869 .—El 
Director genera l , Manuel Ortiz de P inedo . 

Por acuerdo de esta Dirección g e n e r a l 
se saca n u e v a m e n t e á pública subasta 
el arrendamiento por t iempo de cuatro 
años, de los pastos y 140 fanegas de t i e r 
ra de labor del quinto de Va ldeas tur ia -
nos , pertenec iente á la acequia de J a r a -
ma, c u y o acto tendrá lugar s i m u l t á n e a 
mente e n es ta Dirección genera l y en la 
Administración del Patrimonio que fué 
de la Corona en Aranjuez, el dia 4 del 
próximo m e s de octubre á las doce y 
media de su m a ñ a n a . E l p l i ego de c o n 
diciones se hallará de manifiesto en a m 
bos puntos , á los l icitadores que quieran 
tomar parte en la s u b a s t a . 

Madrid 23 de set iembre de 1869 .—El 
Director g e n e r a l Manuel Ortiz de Pinedo. 

Se arrienda e n públ ica subasta por 
t iempo de cuatro años , la huerta del 
Bosque de Aceca , perteneciente a l P a 
trimonio qne fué de la Corona en A r a n -
juez , c u y o ac to tendrá logar e l dia 2 de 
octubre próximo, á las doce y media d e 
su mañana , en aquel la Administración, 
donde se hal la de manifiesto el p l iego de 
condic iones . 

Madrid 25 de octubre de 1 8 6 9 . — E l 
Director genera l , Manuel Ortiz de P i n e d o . 

Por acuerdo de es ta Dirección g e n e r a l 
se saca á públ ica y doble subasta e l 
arrendamiento por t iempo de cinco a ñ o s , 
de los molinos y venta de Aceca , p e r t e 
necientes al Patrimonio quo fué de la 
Corona en Aranjuez, c u y o acto tendrá 
lugar s i m u l t á n e a m e n t e en es ta Dirección 
general y on la Admiois trac ion de a q u e l 
sitio el dia 5 del próximo mes de o c t u 
bre, á las doce de so m a ñ a n a . El p l i e g o 
de condiciones, se hal la de manifiesto e n 
ambos puntos , á los l icitadores que q u i e 
ran tomar parte en la subasta . 

Madrid 23 de set iembre de 1 8 6 9 . — E l 
Director genera l , Manuel Ortiz de P inedo . 

Por acuerdo do es ta Dirección genera l 
se saca á pública y doble subasta el a r 
rendamiento, por t i empo de cuatro años , 
de los tranzones que se hallan vacantes 
en la dehesa de L a g u n a z o , p e r t e n e c i e n 
tes á la acequia do Jarama, cuyo acto 
tendrá l o g a r s i m u l t á n e a m e n t e en e s t a 
Dirección general y en la Administración 
del Patr imonio que fué de la Carona e n 
Aranjuez, el dia 5 del próximo mes de 
octubre, á las doce y media de su m a ñ a n a . 
El p l iego de condiciones se hal lará de 
manifiesto á los l icitadores quo quieran 
tomar parte en la subaeta . 

Madrid 23 de set iembre de 1 8 6 9 . — E l 
Director genera l , Manuel Ortizde Pinedo. 

E n los dias 5 y 10 de octubre próximo 
se rematarán los pastos de las v i ñ a s 
Ojeadero y Alijares, de los vecinos de la 
vi l la do Cadalso para 1800 cabezas d e 
ganado lanar merino, bajo las c o n d i c i o 
nes de años anteriores , y ante la j u n t a 
nombrada al efecto, por los dueños de l a s 
fincas. 

Cadalso 28 de set iombre de 1 8 6 9 . — E l 
Pres idente de la J u n t a , Alfonso Alcázar . 
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